
 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 18/10/2022. Paso a Despacho del Señor Juez 

informando: 

 

1. La NUEVA EPS informó como dirección para notificación de la codemandada 

la siguiente: 

 
 

2. La demandante solicita reforma de la demanda, aduciendo:  

 

 
  

 

3. La ANT atendió requerimiento realizado por el despacho (Documento PDF # 

36 y 43 del expediente digital)  

 
 

 

Sírvase proveer.  

 

 



 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

 Manizales, Caldas, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

INTERLOCUTORIO:    2328 

Radicado:         1700140003002-2022-00326-00 

Proceso:                  DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante:        ANGELA CLEMENCIA NARANJO CARDONA 

Demandado:        NELIDA TORO HOYOS, DUVAN HUMBERTO  

                               GUERRERO LUGO, JENNY PAOLA GOMEZ LONDOÑO

    
 

Vista la constancia que antecede, se DISPONE:  

 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos 

aportados por la NUEVA EPS y AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, MINISTERIO 

DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.  

 

2. Tener como dirección de notificación de la demandada NELIDA TORO HOYOS, 

el correo electrónico nelidatoro1@hotmail.com  

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE el auto admisorio a la demandada NELIDA 

TORO HOYOS de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, a la dirección de notificación reportada por la NUEVA EPS 

nelidatoro1@hotmail.com y CORRERLE TRASLADO de la demanda y sus anexos 

por el términos de DIEZ (10) DIAS de conformidad con lo dispuesto en el auto 

admisorio; trámite que se surtirá por medio del Centro de Servicios Judiciales 

de Manizales. 

4. Por último, sobre la procedencia de aceptar o no la reforma a la demanda 

solicitada por la parte demandante se considera:  

Dispone el artículo 93 del C.G.P. que solo se considera que hay reforma a la 

demanda cuando hay alteración de las partes en el proceso, de las pretensiones, 

de los hechos en que ellas se fundamenten, o si se piden o allegan nuevas 

pruebas, sin que pueda sustituirse la totalidad de las partes, ya sean 

demandantes o demandadas, ni todas las pretensiones de la demanda aunque 

se pueda prescindir de algunas o se incluyan otras nuevas.  

En este sentido, revisado el expediente de cara a la solicitud , se advierte que lo 

que pretende la demandante es corregir y/o aclarar que la dirección del bien a 

usucapir es carrera 38 No. 82B parqueadero 2 de la torre 1 del edificio ALTOS 

DE LUSITANIA y no como erradamente lo señaló en el encabezado de la 

demanda “carrera 38 No. 62B” y el poder otorgado por la demandante ANGELA 

CLEMENCIA NARANJO CARDONA; no obstante, dicha imprecisión no fue 

realizada en los hechos ni las pretensiones de la demanda, veamos: 
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De manera que la petición será atendida como una corrección y no como reforma 

a la demanda pues lo pedido no implica alteración del contenido esencial de la 

demanda, esto es, en sus hechos y pretensiones, ni envuelve cambios 

importantes en el debate, pues quedó expuesto en el escrito inicial la identidad 

del bien objeto de controversia identificado con folio de matrícula N° 100-196431 

con dirección Edificio Altos de Lusitania Torre 1 con acceso por la calle 82 B, 

según señala el registro correspondiente; así pues SE NIEGA LA SOLICITUD DE 

REFORMA y se tiene por corregida la misma. 

 

En su lugar se AGREGA AL EXPEDIENTE, para los efectos correspondientes el 

nuevo poder conferido por la demandante a la abogada GLORIA CECILIA PATIÑO 

GUTIERREZ, CC. 24.836.108 y T.P. 42550 del C.S.J. (Documento PDF 34 del 

expediente digital).  

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 

SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 

web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 

viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 19-10-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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